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6." Junta de subasta: Estará Integrada, además de pur los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente y,ey de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los 
Que se designen por la Superioridad. ~ 

7.& Subasta: Se celebrará con arreglo' a la InStrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y , Contabi
Udad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 19U. y la de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capítulo V de la misma. 

8." Proposiciones igllales: D:? conformidad con lo que dispo
ne el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la ·Hacienda Pública. se previene que en el caso de que resulten 
dos o más proposiciones de iguales Importes se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los titulares de aquellas propOSiciones. 
Y,si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad. se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 

M¡t.drid, 26 de mayo de 1962.-El Director general.-2.461. 

BESOLfJcION de la Dirección , General de Obras Hi
dráulicas 1;lor la que se anuncia subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas y saneamiento para el 
nuevo puebla de Cantalobos (Huesca;. ! 

Hasta ías trece horas del dia 9 de julio de 1962 se admiti
rán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección General de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (Zaragoza). durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 2.074.205.84 pesetas, 
La fianza provisional. a 41.484,15 pesetas. 
La subasta ' se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas. el día 14 de julio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán propOSiciones depositadas en 'Correos. 
El proyecto y p)iego de condiciones estarán de manifiesto 

durant:) el mismo plazo en dicho NegOCiado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro (Za
ragozai, y el modelo de proposición y disposiciones para la pre
sentación de proposiCiones y celebración de la subasta son los 
Que siguen : 

lI'Iodelo de proposición 

, Don.. ..... vecino de .. .. ... provincia de ....... según documen
to nacional de identidad número ... .... con residencia en ...... , 
provincia de ...... , calle de ....... número ....... enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de ... .... se compromete 
a tomar a 'su cargo la ' ejecuclón de las mlsma.s. con estricta su
jeciári a los expresados requisitos y condiciones. por la canti
dad de ...... (a,qul la proposición que se haga. expresando cla
ramente la cantidad en peseta.s y céntimos. escrita en letra 
y cifra. por la que se compromete el proponente a la ejeCUCión 
de las obras. Será desechada toda proposición en la que se 
ailada alsuna condición o se modifique sustancialmente el con
tenido del modelo). 

(Fecha y firma,) 

DispOsiciones para la presentación de proposictones y documen
'tos necesarios y celebración de la subasta 

l." Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará que 
son para esta contrata y el nombre ,del proponente. , 

2.' Documentos necesarios: En sobre abierto. en el que se 
indicará asimismo el título de la subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán simultáneamente con la proposiCión 
los documentos siguientes: 

1. Fianza prOVisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la' cantidad qu~ se expresa en el anun
cio en metálico o en efectos de la D2uda Pública, al tipo asig
nadonado por las disposiciones vigentes, acompañando la póliza 
de adquisiCión correspondiente. o en la ' forma que autoriza la 
Ley de 22 de dicjembre de 1950. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatoriOS: Justlflcant,es 
de estar al corriente de paso. ' 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa : Estaplecido por Decreto de 26 de 

ItOviembre de 19Q4. ' , 
5. Ineompatlbilidad,es : Declaración Jurada , de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. modificando el capitulo ,V de la Ley de Ad~ 
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En 'el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos, reseñados, 

, los SigUientes:, ' 
5. Incompatibilidades: Certificaciones eXigidas por 'la Ley de 

Administración y Contabilidad de la Hacimda Pública. de 20 de 
diciembre de 1952. y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
«(Boletín Oficial del ·Estado» del 29 de mayol. ' 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legitimlldas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personaÍldad del fir
mante de la proposición. 

3." Licitadores , extranjeros: Deberán acreditar su caplcidad 
para contratar con arreslo a las leyes de -Su pals mediante cer
tificados consulares. Y las Sociedades. acreditar su ihscripclón 
en el Registro Mercantil español con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4." Reintegro : La proposición y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo ' lo establecido por la Ley de Timbre 
vigente. 

5." Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. cuya devolución será indispensable para retitar la ' 
fianza' y documentación. en 'su caso. 

6." Junta de subasta: Estará integrada. además de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que se designen por la Superioridad. 

7." Subasta: Se celebrará cÓn arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio dE' 1911. y la de 29 de 
diciembre de 1952. modificando el capítulo V de la misma. 

8.a Proposiciones iguales: De conformidad con lo que dispo
ne el articulo 50 de la Ley de ' Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública. se preViene que en el ca.so de que resulten 
dos o más proposiciones de iguales importeS se verificar~ en el 
mismo acto licitación por pujas a , la llana. durante el término 
de quince minutos. entre los titulares de aquellas propOSiCiones. 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad; se decidirá 
la_ adjudicación por medi,o de sorteo. 

Madrid, 26 de mayo de 1962.-El Director general.-2.459. 

RESOLUCION de l~ Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la qU,e se anunci~ subasta pública 
para la ejecución de la$ obras de «Mejora del canal 
de entrada en la Rechalda y Peña Badil», en el puerto 
de Avilés. 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun. 
cla a pública subasta la ejecución de las obras de «Mejora del 
canal de entrada en la Rachalda y Peña Badil». en el puerto de 
Avilés. en la provincia de Oviedo. y cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de diecinueve millones cuatroclen· 
tas diecisiete mil cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas con 
diecisiete céntimos <19.417.445.17) 

La ilcitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886. Real Orden Je 30 de octubre de 1907, 
L~y de Administración y Contabilidad de la Haclénda Pública. 
de 1 de julio de 1~11. modificada en su capítulo V por la de 20 
de diciembre de 1952. y demás disposiciones vigentes 

El proyecto y pliego de _condiciones particulares y económi
cas se hallan de manifiesto. para el debido conocimiento del 

, públiCO en la Sección cuarta de esta Dirección General y en 
la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Avilés <Dirección 
Facultativa) desde esta fecha hasta la de' terminación del pIQzo 
de admisión de proposiciones. " 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjun
to y ~e extenderán en pliego reintegrado con seis oh pesetas, 
de acuerdo con la vigente Ley de Timbre. debiendo ser presen
tadas en sobre cerrado. firmado por el licitador y en cuya por
tada se consignará la denominación de la obra a la que se !~cita 

La garantía que se requiere para ~omar parte en esta su
basta pública importa trescientas ochenta y ocho mil trescien
tas cuarenta y ocho pesetas con noventa céntimos (388.348.90). 
pudiendo constituirse en metálico. títulos de la Deuda PÚ
blica o mediante aval bancario. en la forma que establece el 
articulo s~iundo de la Ley de 22 de' !liclembre de 1960. De ser 
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constituida en valores habrá de 'aeompafiarse la póliza . de adquI- . 
slclón de los mismos suscrita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición, 
1I0r separado y a la vista, y debidametne legalizados. cuando' 
proceda, los siguIentes documentos: 

1.0 Documento de Identidad del licitador, 
2.0 Documentos que acrediten la personalidad del mismo. si 

aetúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándose de Empresas, Compafilas o Sociedades. ade

más de la certificación relativa a Incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 .de mayo de 1955, documentos Que 

, Justifiquen su existe1'lcia legal e Inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar -1!1 contrate' y los que autori
cen al firmante de la propOSición para actuar en nombre de 
aquélla. debiendo estar legititnadas w.s firmas de las certjfl«a- ' 
clones correspondientes. ' 

Las entidades extranjeras deberán acompafiar la .documen
taclón que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
leglsl~clón del pais respectivo. legalizada por el CónSUl de Es· I 

pafia Pn la nación de ori5eo y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. SI est~viera redactada en Idioma que . no sea 
el castellano. se presentará la traducción oficial de dicha docu
mentación realizada por la Oficina de ' Interpretación de Len
guas del citado Ministerio. 

4.° Declaración. para las personas naturales, y certificación. 
en el caso de Empresas. de no estar comprendidas en ninguna 
de las incompatibilidades que para contratar, con el Estado 
establece el artículo 48 de la Ley de Administración y Canta-
b111dad de la Háclenda Pública. . 

5.° caI')let de Empresa con respon3abllidad. establecido por 
DecreW del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
ele 1954. . 

6.° Justificación de hallarse al corr1ente en el pago de los 
seguros sociales y contribución industrial o de ut1l1dades. 

'1.0 CuaIitos otros documentos se requieran en el pliego de 
condiCIOnes particulares y económicas como necesarios para to
mar parte, en la Íicitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones, en las horas hábiles de oficina. 
en el Negociado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaria) desde el dia 
siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado» hasta las trece horas del día 6 de ~ullo 
de 196:!. 

El acto de la apertura de las proposIciones presentad,as ten
drá lugar en Madrid, en la Dirección GE'neral de Puertos y 
Sefiales Marítimas. el dia 12 de julio de 1962. a las once horas. 
ante una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de 
la citada Dirección Qeneral¡ como Presidente; u~ Abogado del 
Estado de la Asesoria Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención . General de la Administración del Estado; 
como Vocales. y un Jefe de Negociado de la exprésada Sección, 
que actuará como ,Secretario. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe 
del presupuesto' de contrata sefialado, modifiqUe sustancialtnen
te el modelo establ,ecido, Incluya alguna ,cláusula condicional o 

, se acompafie de dbcumentaclón incompleta. ' 
En el caso de qUe dos o más propOSiciones resultasen iguales 

se verificará en el mismo acto una licitación ¡ por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos. entre los licitado
res qUe concurren en dicho supuesto, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad. la adjudicaCión se decidirá por medio 
de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don .... ..... , con residencia en .. .. .. ... , provincia ,de ......... . 
calle de .......... número .... , .... según documento de identidad 
número .. .. ...... expedido por .......... enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ......... de .. ...... 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de , ......... , provincia 
de ..... : .... se compromete, en nombre (propio o de la Empresa 
que represente). a tomar a su cargo la ejecución de las mism8$, 
con estricta sujeción a los ' expresados reqUisitos y condiciones. 
por la cantidad de ... ; ..... (expresar claramente, escrita en le
tra. la cantidad en pesetas y en céntimos por la que se compro
mete pI proponente 8 la ejeCUCión de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 26 de mayo de 1962.-El Director general, F. Ro- , 
drlguez .Pérez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION ·NACIONAL 

I 

DECRETO 1210/1962. de 17 de mayo. par el que le de
clara como Centro reeono:ñdo de Formacicm Pro/erio. 
nal Industrial a la Escuela Profesional «sagrado Co
razón». de Logroño. 

De conformidad con ' lo establecido en el articulo veint1s1etf 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco. haciendo uso de 
la facultad concedida en el apartado a) de su artículo vej,nti· 
nueve cún los informes favorab:es de la Junta. Central ,de 
Form¿ción Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educacion, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de mayo de mil noveoientos selenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero . .,..-Se clasifica como Centro nI> oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial. dependiente <le 
la jerarquía eclesiástica. la Escuela frofesional «Sagl'ado Co
razón». de Logrofio, con el alcance y efectos que para dicha 
categoría establece la Ley de veinte de julio 'de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias. . 

Artículo Ijegundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cacióu Nacional para dictar las oportuna~ normas relacion!Ldas 
con los requiSitos que deben cumplirse por el Indicado Centro 
en orden a' grado~ de enseñanza! especialidades y ,horario ellCQo , 
lar, asl como de cuantas disposiciones sean necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Así 10. dispongo por el presente Decreto. dado en Madr14 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

\ El Ministro de EducaclOn NaCional 
lESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1211/1962. de 17 de mayo. sobre declaración de 
pobreza legal al Ayuntamiento de Torrellas Jzaragoza) 
para la construcción por el Estado de sus edilicios el
colares. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional. y previa deliberación del Con- , 
sejo de Ministros en su reunión del día once de mayo de mU 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-6e declara al Ayuntamiento de Torrellas 
',Zaragoza) dispensado de la .aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares. por haber 
probado sus escasas disponibilidades economicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la vigente 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres. ' 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MlrÚstro de Educac10n Nacional 
J.ESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1212/1962. de 17 de mayo. sobre declaración 
de pobreza legal al Ayuntamiento de La Perera (So
ria) para la construcción por el Estado de sus edi/i
ciós escolares. 

En virtud de expediente regiamental'io. a propuesta del MI
nistro de ' Educación Na«ional, y_ previa deliberación del Con
seJo de Ministros en su reunión del dia once de mayo de mll 
novecientos sesenta y doa. 


